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Medellín, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso DECLARATIVO PERTENENCIA 

Radicado 05001 31 03 016 2016 00781 01 

Demandante RITA DELIA VILLAMIL RUBIANO 

Demandado ERNESTINA CÁRDENAS DE AMANTE, GLADYS 
MARTÍNEZ VERGARA, ENRIQUE FAJARDO 
BOHADA, SINFORIANO VÉLEZ, MARLENE 
MULLER DE MILOC, JOSÉ GUILLERMO 
GARCÍA, CARLOS EDUARDO GARCÍA, LUÍS 
ARMANDO INFANTE y PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO 

Juzgado origen DIECISÉIS CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Atendiendo al escrito allegado a la Secretaría del Tribunal1, donde la 
codemandada Ernestina Cárdenas de Amante le confiere poder al 
abogado Juan Camilo Gómez Hernández2 titular de la T.P. 218.707 del 
C. S. de la J., por ser procedente se le reconocerá personería de 
conformidad con el poder otorgado. Asimismo, en los términos del 
inciso primero del artículo 76 del CGP se entenderá revocado el poder 
conferido al profesional del derecho que venía representando la 
mencionada demandada3. 
 
Finalmente, respecto de la solicitud de acceso al expediente digital 
incoada por el apoderado mencionado, se ordenará a la Secretaría del 
Tribunal proceder de conformidad. 
 
Por lo anterior, este despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JUAN CAMILO GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.775.340 y 
tarjeta profesional de abogado N° 218.707, para representar los 
intereses de la codemandada Ernestina Cárdenas de Amante, en los 
términos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ENTENDER revocado el poder conferido al anterior 
abogado, JULIO RAFAEL SIERRA TORRENTE, así como la sustitución 
por este realizada al abogado VÍCTOR JULIÁN HOLGUIN4. 
 
                                                           
1 Ver expediente digital carpeta “05. MemorialSeptiembre3De2021”  
2 Tarjeta profesional vigente consultada el 06 de septiembre de 2021 en la página web 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/  
3 Cfr. folio 562 cuaderno principal 
4  Cfr. folio 576 cuaderno principal 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/
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TERCERO: ORDENAR a la Secretaría del Tribunal, proceda a compartir 
acceso al expediente digital al apoderado al que se le reconoce 
personería. 
 
CUARTO: TENER en cuenta para efectos de notificación, el siguiente 
correo electrónico del apoderado judicial de Ernestina Cárdenas De 
Amante: jcamilo2077@gmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

mailto:jcamilo2077@gmail.com

